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25 APO 2111  
En memorial presentado por correo electrónico, las partes en común 
acuerdo, manifiestan al Despacho que han llegado a un acuerdo 
transaccional, que versa sobre la totalidad de las pretensiones de la Litis, y 
para ello aportan el contrato de transacción allegado vía electrónica, así 
mismo solicitan que se ordene la terminación de proceso. 

De conformidad con el artículo 312 del C.G.P., y lo anteriormente expuesto 
el despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por acuerdo de 
transacción allegado por las partes, tal como se encuentra en memorial 
que antecede. 

SEGUNDO: Acéptese el acuerdo de transacción suscrito por las partes. 

TERCERO: Cumplidas las ordenes anteriores, Archívese el proceso, no sin 
antes hacer las desanotaciones en los correspondientes libros radicadores. 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas en el presente proceso. 
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